
 

PLIEGO DE CLÁUSULAS ADMINISTRATIVAS PARTICULARES  

ANEXO A CLÁUSULAS ADMINISTRATIVAS 

CARACTERISTICAS DEL CONTRATO 

 

 
TÍTULO: “SUMINISTRO DE ENERGÍA ELECTRICA DE LAS INSTALACIONES DE LA 

SOCIEDAD PÚBLICA PROYECTO MELILLA, S.A.U. –PROMESA- EN EL PERIODO 2020-
2022” . 

 
 

 
1.- Objeto del contrato:  
 
EL objeto del Contrato es la contratación del suministro eléctrico (tanto el acceso a redes 
como la energía) de los distintos puntos de suministro de instalaciones y dependencias, cuyo 
titular es Proyecto Melilla, así como los nuevos puntos de suministro que puedan crearse 
durante la vigencia del contrato. 
 
Necesidades administrativas a satisfacer mediante el contrato: el servicio se realizará con el 
alcance necesario para el cumplimiento íntegro del mismo. 
 
Clasificación CPV: 09310000 (suministro de electricidad) 
 
 
2.- Órgano de contratación.  
 

Consejo de Administración de PROMESA.  
Dirección: Polígono Industrial SEPES, calle La Dalia, nº 36  
Ciudad: Melilla (Código postal: 52006)  
Dirección de Internet: http://www.promesa. 

 
 
3.- Presupuesto del contrato y Crédito en el que se ampara: 

Existe compromiso de gasto para atender las obligaciones económicas que se deriven 
de la contratación del suministro objeto de este contrato para los ejercicios 2020 al 
2022, así como sus respectivas prórrogas, con cargo al programa Centro/ Vivero de 
Empresas de la Sociedad Proyecto Melilla, S.A.U. 

El presupuesto máximo de licitación ascenderá a 260.750,70€ (DOSCIENTOS 
SESENTA MIL SETECIENTOS CINCUENTA CON SETENTA CÉNTIMOS DE 
EUROS), incrementado en 2.607,51€ (DOS MIL SEISCIENTOS SIETE CON 



 

CINCUENTA Y UN CÉNTIMOS DE EUROS) correspondiente al 1% de IPSI 
distribuidos de la siguiente manera: 

 
 

 
1º AÑO 86.916,90€ (OCHENTA Y SEIS MIL 

NOVECIENTOS DICISÉIS CON NOVENTA 
CÉNTIMOS DE EUROS) 
 
869,17€ (OCHOCIENTOS SESENTA Y 
NUEVE CON DIECISIETE CÉNTIMOS DE 
EUROS) 
 
 

2º AÑO 86.916,90€ (OCHENTA Y SEIS MIL 
NOVECIENTOS DIECISÉIS CON NOVENTA 
CÉNTIMOS DE EUROS) 
  
869,17€ (OCHOCIENTOS SESENTA Y 
NUEVE CON DIECISIETE CÉNTIMOS DE 
EUROS) 

 
 

3er AÑO 86.916,90€ (OCHENTA Y SEIS MIL 
NOVECIENTOS DICICISÉIS CON NOVENTA 
CÉNTIMOS DE EUROS) 

 
869,17€ (OCHOCIENTOS SESENTA Y 
NUEVE CON DIECISIETE CÉNTIMOS DE 
EUROS) 

 
 

 
4.- Plazo y Lugar de ejecución:  
 
Tres años (3 años), y podrá prorrogarse, de común acuerdo entre las partes, hasta un 
máximo de tres años más, año a año.  
 
La Adjudicataria deberá comunicar por escrito al Órgano de Contratación, con una 
antelación mínima de seis meses a la finalización del contrato, su intención de 
prorrogar o no el mismo. 
 



 

Inicio del contrato. La fecha efectiva del inicio del contrato debe producirse el 01 de 
enero de 2020, y solo estará condicionada por la concesión del contrato de acceso por 
parte de la empresa distribuidora, conforme a los plazos establecidos en la normativa 
específica del sector eléctrico.  
 
 
4.- Régimen de pagos: mensual 
 
5.- Publicidad de los pliegos y modelos de proposición: Plataforma de Contratación del 
Estado y Perfil del contratante en www.promesa.net  
 
6.- Presentación de ofertas:  
 
a) Fecha límite de presentación: QUINCE (15) DIAS hábiles desde el siguiente a la 
publicación de la convocatoria en el BOME y hasta las TRECE HORAS DEL ÚLTIMO DÍA. 
b) Documentación que integrará las ofertas: las indicadas en el pliego de cláusulas 
administrativas particulares y prescripciones técnicas 
c) Lugar de presentación: 

c.1) Entidad: Proyecto Melilla, S.A.  
c.2) Domicilio: P.I. SEPES. C/ La Dalia, 36. 
c.3) Localidad y código postal: Melilla, 52.006. 
c.4) Teléfono: 952 679 804 / 54 
c.5) Telefax: 952 679 810 
c.6) Plazo durante el cual está obligado el licitador a mantener su oferta: No procede. 
c.7) Admisión de variantes: Ver pliegos de cláusulas administrativas y prescripciones 
técnicas 

 
7.- Garantía provisional: No procede. 
 
8.- Garantía definitiva: No procede 
 
9.- Subcontratación: Procede: No.  
 
10.- Gastos de publicidad de la licitación: Procede: Sí. (máximo de 200,00€ por 
publicación en el BOME) 
 
11.- Forma de las proposiciones. 
 
Las proposiciones deberán presentarse en SOBRES: 
 
SOBRE A: “Documentación administrativa”. DEBERÁ INCLUIR ESTE SOBRE LOS 
MODELOS CONTEMPLADOS EN EL PLIEGO CLAUSULAS ADMINISTRATIVAS 
PARTICULARES, ASÍ COMO LA SOLVENCIA DESCRITA EN PUNTO SIGUIENTE Y LA 
DECLARACIÓN DEL OFERTANTE CONTENIDA EN EL PLIEGO DE PRESCRIPCIONES 
TÉNCNICAS. 
 



 

SOBRE B: “Criterios evaluables mediante juicios de valor”. NO PROCEDE PARA ESTA 
LICITACIÓN 
 
SOBRE C: “Oferta Económica”. DEBERÁ INCLUIRSE DEBIDAMENTE 
CUMPLIMENTADOS LOS ANEXOS II y III  AL PLIEGO PRESCRIPCIONES TÉCNICAS 
PARTICULARES 
 
 
12.- Solvencia económica, financiera y técnica o profesional: 
 
Deberá incluirse obligatoriamente en el SOBRE A toda la documentación referente a la 
Solvencia económica, financiera y técnica del licitante: 
 
 
Será requisito indispensable para poder ofertar: 
 
Solvencia técnica 
 
- Acreditar ser empresa comercializadora debidamente inscrita y autorizada por el 
Ministerio de Industria, Energía y Turismo para comercializar en el sistema eléctrico de 
Melilla.  
 
Solvencia económica 
 
Será requisito indispensable para poder ofertar: 
 
- Acreditar haber realizado un volumen de contratación durante el último año 2018 superior 
a 10.000.000€  

 
Los licitadores podrán acreditar su solvencia basándose en la solvencia y medios de otras 
entidades, independiente de la naturaleza jurídica de los vínculos que tenga con ellas, 
siempre que demuestre que, para ejecución del contrato, dispone efectivamente de esos 
medios. 
 
 
Habilitación profesional/ empresarial: No procede 
 
13.- Procedimiento y criterios de adjudicación.  
 
Tramitación: ordinaria. 
Procedimiento: abierto 
Criterios de adjudicación: Mejor precio conforme a lo descrito en el apartado 20 del presente 
anexo. 
 
14.-  Órgano de contratación.  
 



 

Consejo de Administración de PROMESA.  
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Ciudad: Melilla (Código postal: 52006) 
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15.- Revisión de precios. Procede: NO  
 
16.- Admisibilidad de variantes. Procede: NO 
 
17.- Programa de trabajo.: NO 
 
18.- Pólizas de seguros: NO 
  
19.- Penalidades: No procede.  
  
20.-  Criterios de adjudicación: Mejor precio 
 
Se considerará que una oferta es anormal o desproporcionada si el precio ofertado es igual 
o inferior al 75% del presupuesto base de licitación, debiéndose actuar conforme a lo 
establecido en la LCSP. 
 
21.- Otras causas de resolución del contrato: Conforme a lo prevenido en la LCSP 
 
22.- Documentación técnica a presentar en relación con los criterios de adjudicación: 
Procede: Sí 

 
23. - Plazo de garantía: No procede. 
  
24. – Mesa de Contratación: Publicada en el perfil del contratante 
 
25.- Modificación del Contrato: de conformidad a lo prevenido en la LCSP. 
 
 
En Melilla, a 14 de noviembre de 2019 
. 
 
 
 
Fdo. Julio Liarte Parres 
Presidente del Consejo de Administración            
 
 


